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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

Deatro j fuera de la Capital

Por Tua meo . . . 
Por tarea meses, 
Por seif meses. 
Por on afio . . .

. 2'50 pesetas
. 7*50
. 15'00 >
. »0'00 >

Nimaro suelto, 0'60 oèntimos 
mee corriente.
Hasta tres meses •*76: y lechas an
teriores 1 peseta.

rSANQUSO CONGíCETADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA FROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advmtbhoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierne de Provincia.

PRBCIOS DI inSBRaÓN

Los edictos y anuncios ofidaiti 
y particulares que sean de pago, 
latisiardn DIKZ céntimos de pe
seta POB palábba, y los anuncios 
judiciales a rasón «íe ataco oéatí- 
mos de peseta también roa pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar Antes de la pubUoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Oarta de Pago, haber satisfo- 
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinoiales, sin cave 

requisito no fe insertaré?

r oo uxrMi nbliffATén en 1a PenlnonlA, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
A wlïsn-lotos^ a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación, 
SSSks&cs.

saau

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-

t cripcionesque vengan aoompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de Ubransa del Tesoro, Giro Postal o letra de íéoil cobro

.. I I fal — El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán deGobierno Civil de la pro- umes.
vincia de Logroño

CIRCULAR

í;
I 
♦ 

- ‘ I 
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Junta Provincial da Industria, Comercio v Abastos
496

La Comisión provincial nombrada para el cumpli
miento de la Orden publicada en el <Boletln Oficial del 
Estado» del día í7 del mes de diciembre ultimo, donde se 
sefiálaba el peso mínimo que el ganado porcino precisaba 
tener pata au sacrificio, dispuso, que en aquellos casos de 
X^mVeto del animal, artritismo, carencia de posibili- 
dades para adquirir pienso, etc., se pidiese autorización a 
dicha^omisión, para el Sacrificio de eso» cerdos de menor 

peso cuenta la Superioridad de que el sacrificio
de esos animales no perj^udica el fomento de la ganadería V para dar Tas máxiLa¿ facilidades a los ganadero«, ha 
dispuesto que cuando concurra alguna de estas ci^cuns- 
fancías sea el Inspector municipal Veterinario de la loca
lidad quien pueda autorizar el sacrificio de ®®os 
aún cuando no hubieran alcanzado el peso señalado en la 
citada peticiones de autorización que hu-
hiere peHdieates en la citada Comisión, quedarán sin efec- 
M) las que deberán ser expuestas al Inspector municipal 
Veterinario de la localidad quien será en lo sucesivo quien 
resuelva las peticiones de sacrificio de cerdos de peso me-

Ordenado por el Comité Sindical del Curtido y co
mo ampliación de mi circular de fecha 29 de Enero del 
corriente afio, se dispone lo siguiente:

Los Alcaldes de la provincia darán cuenta a esta 
Junta todos los lunes, del número de reses de ganado bo
vino sacrificados durante la semana anterior en el término 
de su jurisdicción, especificando el número de los que han 
sido sacrificados dn el matadero municipal, de los sacrifi 
cados en las fábricas y de los sacrificados por los particu- 
Tares,' clasificándolos en cada grupo con arreglo a la si
guiente escala: pieles hasta 8 kilos; de 8 y medio a 18 kilos: 
de 18 y medio a 30; de 30 y medio a 40: y de más de 40 
kilos.

Asimismo se detallará en ía relación el punto de desti
no de estas píeles, es decir, si han sido saladas o secadas, 
nombre del industrial o particular en poder del cual están 
y cantidad que cada uno de éstos ha recogido durante la 
semana.

Las faltas de cumplimiento de este servicio, serán san-
* cionadas con multas.
' Logrofio 22 de febrero de 1938.-Segundo Afio TriunfaL 
;—Saludo a Franco: ¡Arriba Espafial—El Gobernador civilAlcaides e Inspectores municipales Veterinarios |

principalmente, pondrán su ““r®? » —Presidente, Francisco Rivas Jordán de Drries.den sea debidamente cumplida; dándome cuenta de ouai , 
quier infracción o abuso que hubiere tanto por parte de 8 
Io8 veterinarios como de los ganaderos. I xiz-xrpTTnTO a r’TrMVT

Lo que se hace público para general conocimiento. | NOTIFICACION
Logrofio, 21 de febrero de 1988.- Segundo Afio | 499

Trt»d.t s.i.do. f™.». <—• s eSL’
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríe . । pop ¡mpue»

I to» de Utilidades y Aprovecha-

DESOAEGÜÉ DE LOS VAGONES EN LAS ESTACIONES
487

' De orden Superior se ha dispuesto que los 
llegados a las estaciones del ferrocarril y “S»
canelas destinadas al abastecimiento, «se han de vaciar 
íorzoaamente en el mismo día*. ja

Encarezco a los Jefes de las Estaciones de P ' 
vincia V a los comerciantes e industriales a quienes afecte, 
Zí Xc\o cuSumiento de ««‘a dispOsidón encargan, 
do de au riguroso cumplimiento ® «Cantes
lidades respectiva^ y a los Jefes de línea 7 
de los Puestos de la Guardia civil, quienes me darán cuen
ta de las iufraocionos que puedan cometerse, qu 
castigadas con el máximo rigor.

Logrofio, 31 do febrero de IVM—Segundo Ano Triun-

V

i

micntos de pastos don Régulo Ba 
rragán Fernáadex, para que eo el 
plazo de tres día# presente eu ea- 
1« Ofloin» Recaudatoria loa titulo» 
de propiedad de la» finoaa que le 
fuerOTi embargadas oon fecha 6 di 
otembre pasado, y de no cumplirlo 
en dicho plazo, se suplirán a au 
costa por los medios establecido» 
en el tltu’o 14 do la Ley Hipóte 

caria*
Asimismo «e le cita para e! acto 

de la subasta, que tendrá lugar 
bajo la presidencia del aeflor Juo» 
municipal ds *'8ta villa, en el local 
de »u Juzgado, el día 10 del proxi 
mo marzo a las once hora» de »u 
mafiaua. _

Y como quiere Mt* ««w

dación ignora el actual paradero 
del embargado, so le aotifioa por 
la presente, que por duplicado 
remite al Bxemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, para su 
inscrolóQ eo el Dolbtin Ofoial.

Bergasa, 20 labrero 1988.—El 
Recaudador, Félix Sáeoz.

SUBASTA
604

El día 3 del próximo me» d» 
marzo y hora de la» once de »a 
maflami, se celebraré en e»U Gasa 
de Ayuntamiento, la cuarta «aba»- 
ta de 46 chopos, situado» - en el 
monte «La Dehcfea»t que cubican 
20,525 melró» cúbicos y 20 eaté- 
r6o» de kfl?, extraído» de los mis
mos, tasado todo y después do 
hecha 1» rebaja del 20 por 100 de 
1a primera tasación en 508*60 pe- 
íctas.

Sorzaoo, 21 de febrero de 1988. 
_ Segundo Aflo Triunfal.—■El Al
calde, Juan.
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EDIOTÔ
463

Bu cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 28 de agosto de 1924, se 
hace público qae desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por pía» de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejerdoio de ISSra 1988 con sus joatifioan- 
tee, a fin da que los habitantes de este . 
término municipal puedan formular ^por , 
escrito, durante el período de exposición 
y en el pía» de ocho días a contar desde § 
su término, los reparos y observaciones 4 
que estimen pertinentes, ?

Campiovín, a 17 de febrero del988.— ' 
S^nndo Afio TriunísL—B1 Alcalde, Fe- , 
derico Rica. i

efectos dé su examen y rtclamioio- 
nes, según preceptúa el articulo 
34 de la vigente Ley Municipal.

Ventrosa, a 18 de febrero 1988. 
—lIAfio Triunfal.—ElAloalde, Teo 
doro AreVo.

tomoviles y Conductores.—Depó
sito de Pianos, InatrumeatOB y 
Publicaciones.—Arohibo Asuntos 
Qaserales.

EDICTO

Ministerio de Organi 
zación y A coión Sin 

dical
OKDKN

Articulo cuarto.—Cada une de j 
los cuatro Jefaturas de los Servi- ‘ 
oios Nacionales y las de la See 
oióQ Central se relacionarán con 
las diversas dependencias y Or- 
gaoismos de Obras Públicas de 
todo el ierritorlo Nacional, por 
medio de laepeocionss o Delega 

; Clones Regionales que compren

Diputación Provincial 
de Logroño

COMISIÓN GESTORA
Setibn de 86 de abril de 1397

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exemo. Comisión 
Gestora provincial en la sesión 
que celebró el dia 26 d j abrir,'"'lá^ 
cual fué presidida por'don Vicente ’*
Rodríguez Paterna, qué rftsiiltó ser ” 
el Diputado de más edad notre los 
presentes ios señores Rosales, 
Fernández, López de Baró, Ameli-

Con objelo de facilüar 1» traml-1 Articulo quinto. - Dependerán | « w* ®,‘

taclón Ï resolución de loi expe | dlreotamenle del Ministro y Sub; í 
dientes de eite Ministerio, he le- | secretarle, además de los Couse. | .nido a bien disponer que el Sub- j jo, d^Obrss Públicas y deverro-1 ’Xión ."1 Ge.
secreiario tenga laoullad para des-|oarrijes, la Escuela de lo .enteros I—Gobierno

ExpropiaeionM, Asesoría Juridi-1 <•«¿“««o D. Franela-
así I °° por k promulgación 
los I Decreto número 255, sobre 
ta- r jcióo de las Milicias con ca-

I ráotér Nacional y expresarle la 
más fervorosa y patriótica adhé 
sióo de la Corporación.

Idem, ídem a nuestro paisano 
don Joié María Masón, la oompla- 
cenoia con que la Diputación ha 
visto su nombramiento para for
mar parte del Secretariado políti
co de Falange Española Trodioio- 
nálista y dé las J. O. N. 8., nom
bramiento que tanto honra a la

derán los Servicios provinciales y 
I locales.

i paohar y reaolver, por delegación | de Caminoi y las Secciones de
? del Ministro, todos los asuntos que

En cumpümiœto de le 4" ♦;, é,tc oompetsn, excepto sqnelloi
dartícalo 126 del Reglamento de Hachen- 
du Municipal de 28 de agosto de 1984, se en que, por precepto expreso, ie-
Ugl JUUUIVipai '•v -- r — - • 1 A

hace público que desde esta fecha quedan , ba ser el Ministro quien loa aulC* 
rice*, osi como en los que, sin couexpuealas «n ía Saoretaría de este Ayun- 

Umient ), por pía» de quince días, las 
cuentas muni Ipalea oorrespendlentes al

oa, Transportes por carrerera, 
como su ooordlnaaión o o ,n 
transportes ferroviarios y sus 
sis.

t; ourrir esta circunstancia, requle- 
irán por su icfporlanoia lá firma 

ejereioio de 1987 a 1988 con sus justifican- | \
tos, a fin de que los habitantes de esto l del mismo. ’
tirnlno muóíolpaí puedan formular por | BurgOS, 15 de febrero de 1938. 
eaorito, durante el período de exposición J Año Triuufal.-* 
y en el plato de ocho días a contar desde | v a l wv IP NO
su término, los reparos y observaciones « PEDRO GONZALEZ BUEWU.
que estimen pertinente». f g. Qor Subsecretario de este Mi-

Ran Millán de Yóeora, 17 de febrero de 1 pistorio
ISOa «.Sefundo Afio Triunífal.-El Alcalde, 1
Bmilío Corcuera. | {Del ^Boletín 0/íeial del Eeiado»,-^

EMOTO

h Burgos^ 19 de febrero de 1958 — 
i Númere 486).

474 W--------------
Formado por esto Ayuntamiento el W . . al axuii

proyecto presupqe^ pfira el ejercicio de í Ministerio de Obras Publicas 
1988, queda exoúeeto al público en la 8«- f 
eretaría municipal por término de quince a Decreto
días, fluido el cual dorante (Sro plazo de 
goince días, a contar desde la terminaoióa 
fié la exposición al público, podrán Inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 6.* del 
Kstatuto municipal, aprobado por R. D. de 
S8 de agosto de 1934.

Fuenmayor, Í7 de febrero de 1988.— 
Segando ASo Triunfal.—El Alcalde, (lie* 
gible).

458
Eu cumplimiento de lo precep

tuado en la Ley de treinta de ene" 
ro último y a propuesta del Misil- 
tro de Obras Públicas, previa deli
beración del Consejo de Minir- 
tros.

Artioajo spxio.—El detalle, de la 
distribución de los servicios rela
cionados entre las i&disponsebies 
Secciones y Negociados, la deli
mitación de lo que a cada uno 
compete, así como composición, 
atribuciones y tusoionamiento y el 
de loe servicios provinciales se 
determinará por Ordenes ministe
riales, complementarias de este 
Decreto.

Dado en Burgos, 16 de febre
ro de mií novecientos treinta y 
ocho. ««Segundo Año TriuDtai=> 
FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Obras Publicas, 

Alfonso Peña Boeuf.
(Del tBoletín O^eial del Eatadot.— 

Burgo8f 17 de febrero dt 1938.— 
—N«»tcro 484),

EDICTO
464

Formado por la Junta de mi pre 
sidénota el Repartimiento general 
de Utilidades pora el Año de 1988 

"queda expuesto al público en la 
SeóFéMrtifVId'A^untamiento a loa 
éteotos de les reclamaciones bien 
entendido que éaáia habrán de fun* 
darse en hechos concretos preci
sos y determínalas y que deberán 
venir debidamente reintegradas

Poyales, a 17 de febrero de 1938.
—Segundo Afio Triuafil.—El Pre
sidente, Oristabal Martínez.

DISPONGO:
Articulo drimero.” El Ministerio 

do Obras Públicas comprenderá 
una Subseoretarta y cuatro Servi
cios Naoto na les de: .

OOB

Puettós y ñeflafea Maritimas.
Obrae Hidráulicas.
Caminos, y 
Ferrocarriles, 
sus correspondientes Jetes de

ANUNCIO

Servicios, que desempeñarán las j 
funciones entes encomendadas a 
los Directores Generales. |

Articulo segundo.—L o Bubse ] 
oretaría tendrá sus fandones pro
pias y las delegadas que le decli- ■ 
nen el Ministro, y de ella depen
derán todoa*lo8 servicios del Mi
nisterio.

Articulo tercero.—Bajo lo inme

COMISION provincial; i 
DE INCAUTACION DE BIENES

Intervención de eréditoe
<86

Por acuerdos de las respectivas 
Comisiones Provinciales de Incau
tación de Bienes han sido declara
dos sin efecto la iotcrvención de. 
ios créditos existentes sa favor der'

Llobet Gurí; Curtidos Fernán
dez; Maura y Anesti; S. A. La 
Industrio Fábrica de Vidriería; ín- 
temacional de Comqrpjo de Pro
ductos Alimenticios Ltd.; Propie-

Hioja, y que a no dudar, tendrá en 
6] un fiel defensor de los intere 
sea de la misma.

Entrando en la resolución de 
Ipá demás asuqtos puestos a la 
Orden del día, se adoptaron los 
sigutentes ecuerdos:

Señalar para oelebrsr sesión or
dinaria el ¿ís 10 del ¡próximo mes 
de mayo, deudo principio el acto 
a las once.

Aprobar la liquidación de las 
obras de reparación del firme co 
rrespondieute a los kilómetros 1 
al 4 de la carretera provincial de 
Nájera al Puente de Elciego, de la 
que resulta un saldo en favor del 
contratista don Nolasco del Cam 
po, vecino da Cenicero, de pese
tas 11.450'40, que le serán abona 
das con cargo al tVulo 12, artf 
culo 5.® del Presupuesto provin
cial vigente, devolviéndole la fian 
za que oossthuyó para responder 
dol contrato.

Quedar enterada de que, por el 
í Exemo. Ayuntsmieoto de la caoi 
' tal, se obocará a esta Diputaclóo
la cantidad d? 2.500 pesetas anua*idád del Balneario y Aguas de So- J I® oaníldad d3.5.500 pesetas anua- 

I lares; Nicolás Vidal Alvarez; Orea- j 1®«» POf dozavas partes y o partir

494 diata depeodecia de la Subseore- 
I tarta hobrá una Ssoción CentralFraotioads y aprobada la recti1 , : । । c «

a I r» .« X .1 k UI4- & en lo que van incluidos los Servicac ón del Padrón de hobttautes I . ’ «

de 1 ® de enero del año an curso, 
en concepto de indemzoción por 
gastos de medloamentos suplidos 

I sabllidod a que alude el artículo i por el Hospital provincial a ïos 
I 6.® del Decreto-Ley de 10 de enero I Wfvlcloa propios de la Casa da 

de 1937, I Socorro municipal, mientras éstos
Lo que se hace público para co- presteu en aquel Estabieci-

ves y Arbaica; Eusebio Bertrand 
Sierra; Antonio Fernández. ’ i

Por estar exentos de la respon- :

de, tester término municipal, correa- 
pendiente al año último de 1937, 
queda expuesta al público en lo 
decretarla de este Ayuntamiento,

oíos d e Personal.—Recursos
Oontavilidad.—Habilitrcióc y Pa
gaduría.—Accidentes de Trabajo, 
—Urbrnteacióo y Construcción.—■
Billetes y Pases.—Regisrtro Gene-

por término de quince días, a loo ral.—Permisos y-Registros de tu-

Dooimiento de ios interesados.
Logroño, 21 de lebrero de l958. 

‘11 Año Tducfal.—Ei Gobsroador 
Civil Presidente., Francisco Rivas 
Jord&n de Urríes.

mjenío.
Sq acunrda de conformidad con 

la propuesta del señor Juez Ins
tructor, ekvar la suspensión de 
empleo y rueido a destitución, se
parando definitivamente del cargo 
de Vii^ante del Aailo provincia)

/ Í‘:

SGCB2021
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de las estancias que dichos huér
fanos causen en el Establecimien
to.

Idem, ídem y cuando hoya más 
vacantes de los matrimonios Eran 
cisco Lasanta Cabesón y su espo
sa Vinenta Adán Fernández así 
como Francisco Vallejo Alamii y 
sn esposa Jacoba Oabezón Ortega, 
vecinos de Logroño.

Idem en el Manicomio previa 
cial en concepto de pobre al de
mente Daniel Martínez López, sol 
tero, de 2Ó años de edad, natural 
y veciso de Rivas del Tereso, al
dea de San Vicente de la Sonsie 
rra. ,

lasará la Sección de Interven
ción, la lalación de ios empleados 
del Hospital provincial, nombra 
dos provisiooalmenie por el señor 
Diputado Director de dicho Bata- 
blecimiento fijándoles sueldo men
sual, a fia de que desaparezca los 
beneficios que venían disfrutando 
de alimentación, vestuario, limpie
za y cama, en viried de lo acorda
do anteriormente, con objeto de 
que Se boga un suplemento de 
crédito para el abono de las dife 
reacias qué resulten.

Formalizar en firme en la Caja 
Lprovincial, con cargo al Capítulo 
4.® artículo 1.® “Ingresos eventua 
' Ie8“, la cantidad de 109 50 pesetas, 
< procedentes de giros postales qne 
se han Recibido, cuya aplicación 

i se desconoce ál carecer de órde
nes de los imponentes y otros in- 

! gresados dé modo eventual, sin 
perjuicio de datar en su día a 
qufea corresponda, en el caso de 
recibir debidamente justificada al
gu na rec^mación.

Expedir las oertifleaoiones d e 
descubiertos contra las Corpora
ciones deudoras por ei primer tri- 
meafre def aotnal ejercicio de 1937, 
requirléndoles de oficio a 'los al
caldes de las missaas, para qne en 
el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la fecha de notifica
ción, ÍDgrnsen en la Caja provin
cial, las cantidades que adeudan 
por todos ceoceptos, con la ad
vertencia de qud de no realizarlo, 
incurrirán en apremio con el 5 
por ciento de recargo y embargo 
del 20 por ciento de lodos los in
gresos que se verifiquen en sus 
Arcas, cualquiera que sea el con
cepto y año a que correspondan, 
publicándose este acuerdo por 
por medio de Circular en el Bolb 
TÍN Ohoial s fia de que surta ios 
efectos de notificación.

Aprobar difereotes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los Establecí 
mientos dependientes de la Dípu- 
ción.

Aprobar la distribución de fon
dos por Oapítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones d e 1 
próximo mes do mayo, importan
tes 513 889*27 pesetas.

Aonlar las cédulas personales y 
clasificar nuevamente a ios con

cou baja e& si Ssoalafóa oorvei- 
pondieníe a don Luis Aparicio 
Gutiérrez, y ;i vhtud de manifes* 
taoioQes hechas por el sefior Dipu
tado Director del Asilo don Pedro 
Sáenz Gil, a las que se adhirió el 
Diputado señor Aguilar, se acor
dó haotr ooaator en acta el dis- 
gurtïTCon que la Corporación ba 
vibto quj, por algafiai da lac per- 
sosas oVo^rgidae de los servicios 
de aquel E^tableoimienío, al dar 
cuenta al primero de dichos seño 
res de la actuación politica de los 
Vigiientcs de Aallo don Donato 
Bàjrrueiô Bueno y don Luis Apari
cio Gutiérrez, no se obrara con la 
debida Icabad y franqueza, lo que 
dió lugar aksobrufieimíento de los 
expedientes que se icstruyerou a 
estos dos tuncionarioa por aquel 
motivo haste cou abono de los 
sueldos que dejaron de percibir; 
no se insinuara siquiera en aqusl 
eatcnces nada de lo que se refiere 
a a Luis Aparicio respecto a su . 
conducta moral en el ejercicio del ' 
cargo, hechos que hkn dado moti- ' 
vo a lo instrucción de este según- 
do bxpediente, mucho más cuando 
yiv Íes cora aba puesto que apare
cen reaiizádos hace más de cuatro 
"ÛO8 »

La Comisión quedó enterada de 
las gesiiónes realizadas por el se
ñor Presidente para conseguir el 
abonóla la D putaoióo L184 
pesetas que íe cor responden por 
esiaoc í» causadas eñ ei Asilo por 
la acogida Juana Santa Cruz Gon- 
zález, qu3 ^1 UUecer el dU 12 de 
taoruro ú timo dejó una libreta de 
ahorros del Banco Híspano Ame
ricano con un 8«Tío a so fávor de 
4.96023 pesetas y que siguiendo 
fas inatrucoioDas del señor juez dé 
Primera lostauoia de este partido, 
la hermana de la difunta doña Ja 
liana Sania Cruz que es la parien- 
(e más cproii^a, ha promovido el 
expediente de declaración de he 
redera y una vtz conseguido abo 
Ça fi a la Diputación las referidos^ 
staooias. | 

Abanar al señor Secretario dsM 
esta Diputación don B nigno Ma-3 
cüo, la cantidad de 20 pesetas, qne^j 
entregó a ía madre de las niñas^ 
siladas María Victoria y PiiarJ 

Moya Medrano que han salido deíj 
A*, lo por virtud de la revisión de J 

8 *0' g dos antirreglomeola* ! 
'■ 'inoen-le qu^ se está verificando'^ 

fio de.trasladarlas a Rincón
* d i Soto, por parecer de medios 

n?íra obtener y pagar el importe
* de los billetes del ferrocarril. í 

Admitir en el Asilo provincial, < 
& los huérfanos Catalina y Floren
tino Lafuente Daroca, naturales y 
residentes en Sotés y que por los 
Adoilnistradores de los bienes que 
q é'UiS posí-en, don Vícíor Qsr- 

y don Víctor Alonso Hernáez, 
veoioüs .de dioh^ villa, sea ingre- 
*• do ’nualm^nte en Arcas provin
ciales el producto de dichos bie- 
íies, psia atender en pane al pago

tribuyentes Elias Vitor 91, de Hsro 
Carmelo Sintos de Arnedo y Pri
mitivo Martínez de Alfaro.

La Oomisión quedó enterada de 
comunicaciones deí señor Secre.a- 
rio Gpneral de la Comisarla Car 
lista de Guerra, dando las más 
expresivas gracias por el donotivo 
para proporcionar uniformas a 
los Peíayos que carecen de ellos; 
y del señor Administrador de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia participando habdr- 
88 sacrificado dos cerdos con un 
peso de 128 600 y 84‘700 kilos pa
ra el consumo del Asilo, de la en 
trada d? doce mil kilos da papel 
inservible y <'xÍTteRf8 en el Asilo 
en las dependencias del Archivo 
provincial, en la Oasa Cuna del 
Niño jesús de esta capital y de 
que se está empleando para tostar 
con el café del desayuno de los 
acogidos, en atencióo a la falta de 
cebada que se halla requisada 
por la Autoridad militar, el trigo 

! que existía almacenado en dichos 
j EstablecimioQtos,

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se leva otó la sesión.

Lo que conforme a la dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, Be publica en este Bo
letín OwoUL.—El Presidente de 
edad, Vicente Rodríguez Paterno. 
—Ei Secretario, Benigno Maoua.

Gobierno de le Nación
Beereto

469
La Ley de 30 de enero último 

preceptúa que el Servicio Nacio
nal da Abastecimientos j Trans
portes dependerá de la Víoepresi- 
dsnoia del Gobierno. Es necesario, 
por ello, fijar los normas básicos 
de tan importante Servicio, orga- 
nizándolo en forma tal que cons
tituya un inalrumento ágil y eficaz 
para el desarrollo de unn sana po
lítica de subsistencias. En virtud 
de lo que queda dicho, a propues
to del Vicepresidente del Gobier
no y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Ei Servicio 

Nacional de Abastecimientos y 
Transportes, a que se refieren los 
párrofos tercero y cuarto del ar
ticulo dieciséis de la Ley de trefn 
ta de enero del corriente año, de
penderá de la Vioepresidenoia del 
Gobierno y tendrá como misiones 
fundamentales: J.® E’ estudio de 
cuanto se refiere a la fuaoión que 
al Estodo corresponde respecto a 
subsistencias y al transporte de 
éstas. 2.® La preparación y pro
puesta de las medidas de Gobierno 
destinados al cumplimiento de tal 
función, y 3.* El desarrollo y eje
cución de las disoosloiones a que 
este afecto se dicten.

Artículo segundo.^A los efec
tos de este Decreto se considera- 

ráo subsistencias los artículos ali
menticios de primera necesidad y 
espncialmente los cereales y sus 
harinos, las legumbres y las su
yas, los tubérculos, las frutas y 
hortalizas, el pon, las carnes fres
cas y saladas, los pescados y sus 
salazones, los huevos, la leche y 
sus derivados, los sceites y mante
cas, el azúcar, el vino, la sal y las 
conservas alimenticias de todo gé
nero.

Los preoep os de este Decreto 
se extenderán también a los artí
culos do consumo y uso iadispea- 
88ble, entendiéndose por t:*le8 los 
combustibles ^ara usés domésrt- 
coa, los medicamentos de empleo 
corriente, el vestido y calzado en 
sus clases de uso general las ve
las y bojíag esteáricas, loa jabo" 
nes y lejías.

Podrán también extenderse, 
siempre que el Gobierno lo consi
dere Justificado, a otros artículos 
de consumo o uso y las primeras 
jnaferias para su fabricación.

Artículo tercero,—En lo que se 
refiere a Transportes, la función 
del Servicio Nacional adscrito a la 

^Vioepresidenoia se limitará a los 
artículos expresados anteriormeo 
te, no alcanzando, por tanto, al de 
otras mercancías, oí al de visje- 

.ros, que dependerán de los Minis
terios a quien corresponda.

Articulo cuarto.—Las faculta
des del Servicio Nacional de 
Abastecí niiez: ios y Transportes se
rán, en su ooBsecuenoia, las si 
guleotes:

a) Reunir y formar las eáladís- 
tfoas de producción, consumo y 
precio de las subsitenoias alimen
ticias.

b) Proponer* á la Vioepresiden
oia del Gobierpo cuanto estime 
oportuno en relación con la fija 
ción de precios de las subsistan- 
olas y artículos de primera necesi
dad a los oomeroianíes y al públi
co.

o) Proponer a la Vioepresiden
oia del Gobierno todas las medi
das que oonduzoao a una normal 
distribución de subsistencias y ar. 
tículos de primera necesidad y a 
su transporte, dn los óasos que 
sea necesario o simplemente con
veniente.

d) Proveer de modo cspeciaM - 
simo al abastecimiento de las po 
blaciones que se vayan liberando, 
formulando para ello con antela 
ción bastante las propuestas que 
considere oportunas, todo ello sin 
perjuioio de las funciones enoo- 
mendadas al Servicio Nacional de 
Benefioenoia y Obras Socioles de
pendiente del Ministerio del Inte
rior, por lo que se refiere a los 
primeros auxilios que deben pres
tarse a quienes se encuentren én 
situación de indigencia.

e) Desarrollo los acuerdos del 
Gobierno en relación con todo lo 
que queda dicho, realizando los 
actos da gestión y ejecución qüe 
sean neesearios y diríglénaoee pe-
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ra ello directamente a AutcrIda- 
dea y organismos de tolo orden. 
Queda a salvo la oompetonola del 
Mtnisiro del Interior por lo que 
afecta a la vigilancia gubernativa 
de cumplimiento de las normas y 
resoluciones sobre mantenimien
to de precios, en relooión con el 
logro del bienestar público.

y f) Todas aquellas otras que 
se le encomienden respecto a po
lítica de subsistencias y al trana-

, .cuerdo, concreto, de Gobierno p.|. declarando «“bsi.tent. en 
relativo, a eetaa materia, con te extremo, por el de 16 de Junio 
multa. ha.ta un miximun de oU» 
milpeíeta..y podrá también de- 

’ oretar, en caso, da txtrema grave- 
i dad, eo lo. que concurran ade- . 
t má. razone, de oonvenienoia pa

bilo» el oomuo o incautación ae ,

de 1936 y como se trata de la de
signación de Vocal y Suplente 
para loa casos de incompatibili
dad de loa Vocales funcionarios

porte de éstas. I
Artículo quinto.“"Bajo la Preai* I 

denols del Jefe del Seruioio Na- I 
cional, y como órgano fundamen- I 
tai de éste, funcionará una Junta I 
Central de Abastecimientos, quel 
estará constituida por un repre-1 
semante de cada uno de los Ceo I 
tros y Organismos siguientes: I

Servicios Nacionales de Agri-1 
coitura y Gauoderís. I

Servicios Nacionales de Indus- I 
tría y de Comercio y Política I 
Arancelaria. |

Servicios Nacionales de C&rre I 
tecas y Ferrocarriles.

Servicio Nacional de Comuaics 
oiones Marítimas.

Servicio Nacional de Política 
terior.

Servicio Nacional de Sindicatos, 
lateudencla General Militar.
lefatura del Servicio Militor de

Ferrocarriles.
Jefatura del Servicio Militar de

la vecina dofia Purificación León, 
para establecer una tienda de púa* 
cados frescos.

Bn vista de un Informe de la 
Comisión de Obras, quedó deses
timada una instancia de la sefiora 
biuda de don Francisco Rodrí
guez, que solicitaba ampliar una 
galería en la trasera de su casa 
número 4 de la calle de Víctor 
Pradera.

( Se dió cuenta de un informe de 
la Comisión de Policía así como 

tde un dictamen del sefior Score* 
tario sobre instancia que tenía

de 1« Delegación ds Hacienda, se 
T pasó al grupo quinto en el cual 

en ouaeto a lo. ou»- , ligaran, según oomuoto.ci6n del 
le. se hay. oometido 1« InlraocWn t Oobetnador Civil de e.ta provin- 
odoello .¡npetlaieiod6 1a.l.cul-|ol., lo. .Iguiente. .eflore.: Don 
tades del Ministerio del Interior y | Lorenzo López Onzaraa y don 
d« los Gobernadores Civiles, en ’ Rioardo Veninrs Brun; vtriflcsdo 
relación coa qne .e previene en el | .1 sorteo correspondió en suerte 
ap.rt.do e) del articulo 4.- y de S a don Lorenzo Upez Ur i..na la , Salvador
1«. re.pon.abilidad«. que puedan | designación de VonsI btuls.■ y «U | * ..«bleoer un peso

Automovilismo. i
Y Falange Eapafiola Tradicio-1 

nalista y de las J. O. N* S. 1
La designación de los Vocales 1 

de la Junta se hará por la Vice I 
presidencia del Gobierno, a pro I 
puesta de los Minisierlos de que a 
dependan Tos Sirvicíos y de los | 
dos organismos últinamente cite-1

IActuará como Secretario de le i 
Junta un funoionario designado j 
librsmente por la Vícspresltiencia 1 
del Gobierno. í

Artículo sexto. Q iednn supri- ; 
midas las Juntas de Precios crea- ’

nloanzar n los intraotores, con | Suplente s don Rioardo Ventura 
srreglo atas leyes y los bando. | Brun para oon.tiiuir el Tribunal 
de la. Auloridade. Militares, oo-1 Provincial de lo Contoncioso-Ad 
mo presuntos autores del delito | mintatrativo, cuya designación se 
de auxilio « 1» rebelión. | entenderá hecha para los oasos de

Arlioulo nnveno.—Por la Vico-1 incompatibilidad de los Vocales 
presidencia del Gobierno se dicta I luaoiensrio. de Hacienda, con lo 

1 rán las disposiciones necesarias I que se dió por terminado el noto, 
para 61 cumplimiento de este De-1 extendiéndose la presente sota de 
crefo y I copía oerlifioa-

Artíaulo décimo.—Quedan da-1 da a la Superioridad y al Qobler- 
Irrogados cuantoa preceptúa se j no Civil de esta provincia, pata su 
i opongan a lo que ahora se esta-1 publicación en el BoLhtím Oficial I I y id oomunlotrá el nombramiento
I i ¿Dado en Bargoe, a I « imoresadoa, nrmnndoXpre-I ro dé^mírróveÓleoto» treio^^ I sente loa sefiores oitado», de todo I ocho—Segundo Afin Triun^—I lo cual como SeoreUrio, certifico. 
IFRAÎIcisCÔFRÂNCO. «^<41 -««bwto Arrontes.-'.Cayetano I ij . j 1 íirxHíarnn I Rodííguez de los Ríos^—IgnacioI El Vicepresidente del Gobierno I aiSû'-dë'jT^aîXBdîSSlô ‘Meí 

a . n . I dVz-a.-Rubrlcados.Francisco Gómez J o rd » n »• | y g,
(Del tÿôtetln (ffieiat dei Esta o».- | g,. Gobernador Civil de

Burgo», 18 dt febrero d« 1 . | gjjj provincia para su publicación
—SúMU'o 485). I pp gi Boletín Ofioul, expido y

_____ -nr-_____________- I firmo la presente oon el V.* B.® delI 8 limo. Sr. Presidente, en Logrofio
Tribunal Provincia) de lo » 1 ® veintinao de febrero de milno 

I-— . ij • : 4.a«Iun 8 veoieMos trHnla y ocho.—II Afio
i Contencioso-Administraiiva I Trtunttl. — Eduardo Mendoza.— 
I (Ib LOflrOftO I y.® B.«; EI Preaid^nts, Filiberto 
I 498 " Arrontds.

s
das por Orden de trece de octubre ? 
de mil novecientos treinta y siete;
ans faoultades te refundirán con tiguieote

cubierto y ejecutar otras obras en 
la trasera de su casa número 12 
de la calle del 19 de Julio, acor- 
dáodoso en vista de los ratona* 
mientos expuestos en ambos dic
támenes, no permitir la construc
ción del paso cubierto y autori
zarle para arreglar el pavimento 
de la calleja de referencia.

Por turno quedó nombrado Re
gidor de Semana el Concejal don 
Miguel Diez Sáez.

Haro, 10 de enero de 1938.—U 
Aflo Triunfal.—El Secretario inte
rino, Enrique Hermosilla.

DoB Eduardo Mendoza y Arias 5 _____ _ -ro-gmiR-garn-_______
Carvajal. Secretario de la Au-1
dlenoia Provincial de Logrofio I AYUNTAMIENJO DE 
y del Tribunal Provincial de lo I ' HARO
Coetencioso-Adminlstraiivo. | ¿86
Certifico: Que por el Tribunal i Extracto de ?os acuerdos recaí

de esta Audiencia se ha dictado la | ¿qs en las sesiones celebradas por

las de las actuales Juntas de - 
Absatos, que dependerán directo- 
meóte del Servicio Nocional do 
Abastecimientos y Transportes.

£1 Gobierno podrá, si las oir- 
ounstancias lo aconsejan, estable 
cer además Delegaciones especia - 
les de Abastecimientos con la ju 
risdiocióo territorial y atribucio
nes que en coda esso se detdrml 
■en.

Artículo séptimo.—Dependerá 
del Servicio Nacional de Abasteci
mientos y Transportes la Junta 
Central reguladora del Abasto d-i 
carne, oreada por Decreto de 50 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete, conservando las 
iaonltades que actualmente tienen.

Artículo octavo —El Servicio 
Nacional de Abast'cimientos y 
Transportée podrá sancionar las 
inlrscoioúzs de preceptos legales

acta DE SORTEO ;
En la ciudad de Logrofio a die

ciocho de febrero de mil nove
cientos treinta y ocho; siendo la 
hora sefialada se constituyó el 
Tribunal compuesto por don Fili
berto Arromes, como Presidente; 
don Cayetano Rodríguez de los

Diputación Provincial 
de'Logroño

COMISIÓN GESTORA
8eei6n de 10 de ma^fo de 1937

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exema. Comisión 
Gestora provincial en la sesión 
que celebró el día 10 da mayo, lo 
cual fué presidida por don Vicente 
Rodríguez Paterna, que resultó ser 
el Di(íutado de más edad entre los 
presentes y s ella asistieróu los di
putados sefiores Saénz Gil, Fer
nández, Aguilar, López de Baró, 
Amelivia, Rosales, y Jiménez.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

1 la Comisión muoioipal permanen 
[te durante el mes de eneró de 
1 1938, redactadas por el Secretario 
I interino que suscribe, en cumpll- 
I mies to de lo dispnesto por el or- 
I tículo 65 de la Ley Municipal de 
S 81 de octubre de 1935.
1 Sfistón del 10 de enero de 1938

I Se aprobó el acta de la ordina-
Ríos y García y don Ignacio María Î Anterior.
Sáeaz de Tejada y Gil, como Ma-1 qq concedió el acostumbrado
gistrsdor; asiatidoa del Ssorelario | 
que suscribe, para designar el Vo- | 
cal y Suplcüte que con loa actúa | 
les en ejercicio han de constituir ] 
e't Tribunal Provincial de lo Con* t

I aooórro de vhje al reo Ido Domio- 
I go Vázquez Paradelo, para troila- 
I darse al Hospital Provincial.

tencioso Administrativo. I
El Secretario da cuenta de no ) 

existir ningú.i Lefodo compren- ■ 
dido en las tres primeras catego 
rías enuraeradfts eo el artículo 258 
del Decreto de 8 de marzo de 1924 
aprobatorio del Eítaíuío Munloi-

Visto el iaforme emitido por el 
sefior Inspector municipal de 8a> 
oMad, deobrando reunir las neoe- 
sarias condiciones biglégicas el 

{a owsa número 2 de
la calle Lloaras Rivas, se acordó 
conceder el pérsaiso de apertura 
que Boliciió ea la pasada sesión,

La Comisión quedó enterada 
con agrado de telegrama del 
Exorno, Sr. Jefe del Oobieroo Bs- 
paDol, Oeneralisimo don Francia* 
co Franco, agradeciendo el que le 
cursó esta Corporación con moti
vo de la publicación del Decreto 
sobre unifies oión de las Milicias 
Cindadanus con carácter Nacional.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria, el día 24 del mes actual, 
dando principio el acto, a las once.

Reclamar de la Junta Adminis
trativa de Gallinero de Rio|a, las 
548*34 pesetas, a que asciende la 
primera anualidad del aotlolpo re- 
integroble para la construcción 
del cam'00 vecinal de Gallinero 
de Rióla a Siato Domingo de la 
Calzada.

Vistos loa informes favorables 
del sefior Ingeniero Director de la 

' Sección de Vías y obras provin
ciales. y el dnl B*‘flar Ingeniero 
Jete de Obras públicas de la pro
vincia, se acordó rescindir Is con;
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trata celebrada coo don Braulio 
Alaroia García, para llevar a oabo 
iai obras del oiraino vecinal da 
Oastafiarea de Riob * Baños de 
Bloja sin pérdida de fianza, en es* 
te oaso especial, por enoootrarse 
el contratista en sitaacidn de mo 
vilízado forzoso, abonar al contra* 
tista la cantidad de obra existente 
el día en que se proceda a su me
dición por esta Sección de Vías y 
obras lo cual se efectuará dentro 
de los diez días siguietes a la fe* 
cha de este acueidn; que por la 
referida Sección de Vías y obras 
provinciales, se lleven a cabo las , 
obras provisionales d e defensa 
del templen y que cuando llegue 
la época del estiaje, se anuncie 
nueva subasta para llevar a cabo 
las obr s definitivas de defensa de 
los terraplenes, encuazamiento del 
rio y reparación del firme del ca
mino vecinal, dentro de la oanti 
dad que quede disponible del pre* 
supuesto de 8 2/í7 pesetas en que 
fueron adjudicadas las obras.

Aprobar las cuentas da gastos 
ocasionados por la Sección de Ví
as y obras provinciales, en el pa* 
sado mes de marzo, importantes 
480'90 pesetas.

Aprobar una factara presentí.da 
por don Isidoro Jover, Industrial 
y vecino de esta Oapital, impor* 
tante 9 862 pesetea correspondien 
te a la construcción de no horno 
giratorio y máquinas accesorias 
para la panadería del Asilo.

Id, id, las facturas presentadas 
por la Sección de Oonstrucolones 
civiles correspondientes a los se 
ñores Siguier tedon Mariano Ro
dríguez, por suministros y traba
jos realizados para la conserva
ción del Asilo provincial, de 29*67 
de don Bonifacio Oaivo, por id íd^ 
de S3 Ô0, de don Cayetano Berger, 
por id id, de 124*50, de Cerámica 
Rioj^oa por id id, de 114'ó0 de 
do,! Jalmé Sote, por id id, de 660 
de don Gumersindo Cerezo, por 
material de ofiofoá, de 96*66 de 
con Edu rdo M. Caresga, por id 
id, de 6, d« don Delfín Merino, por 
id id. 2575, de don Pió Amelivia 
por suministros para la conserva* 
ción dM PaíBcio provincial, de 16, 
90, de don Rafael Ojeda, por id id, 
de 7 70, de H^o de S, Marrodán» 
por id id, de 1*40, de don Pablo 
Marín, por id id, de 117'95, de don 
J é S’^to Tí'riíás por tr»bajos 
r a( z i íoi para la conservación 

' provincial', de 12, do 
coo Pío Ambivia por id fd, de 17, 
de don J lúa Vidorreta, por ii id, 
de 160, de Casa Dergasa por sumi* 
nistro de materiales para el arre
glo de salas en el Hospital provin* 
o’a\. de 35 de don Marciano Alva- 
r^z, (*or id id, de 40.

l .í-«na factura de <Tejerlas 
L a fl S8R» importante 225 pese- 

’'(aap -f suministro de materiales 
p-ira la coDatruoolón de un fron
tón en el Manicamio provinetal. 

Id id las facturas presentadas 
por el Sr. Administrador de 1» be

neficencia provincial, de Oasa de 
Bergasa, por suministro de cemen
to para obras en el Asilo provin
cial, de 146'25, de Hijos de S. Ma- i 
rrodan y C* por varios materiales, ' 
para Id id, 40810, de Hijo de S. ; 
Marrodán y (7 por varios metales 
para id id, de 816, de don Sabino 
Peres, por el suministro de ban
cos para la Capilla del Asilo pro
vincial de 2.485 pesetas y que sus 
importes sean hechos efectivos 
coa cargo a la cantidad de pesetas 
40.000 donada por el Bxemo Sr. 
Qoberaador civil de I< provincia 
para obras y mejora de servicios 
en el Asila provincial que figura 
en depositos.

Id las relaciones de jornales co* 
rreepondientes a las semanas que 
terminan los dias 8,10,17 y 24 del 
pasado mes de abril, importantes 
167*25,167'20, 16 *25 y 173peseUs 
001 40 céntimos respectivamente.

Examinada una instancia de 
don Nemesio Moneo Mateo, ex 
empleado que fué de esta Exorna. 
Diputación, solicitando se revo
que el acuerdo adoptado por esta 
Corporación en sesión extraordi
naria celebrada el día 4 de marzo 
último, por el que se le separó 
defiaitivamenfee del cargo, o en 
otro caso se le conceda la jubila- 
oión que le corresponda por haber 
cumplido la edad reglamentaria 
para ello, âé acordó eignifloar al 
recurrente que no hay medios há
biles para acceder a ninguna de 
sus dos peticiones, y que únfea- 
ments conforme a la Orden de 2 
de enero de este año, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado 
número 77 de 8 del mismo, puede 
recurrir ante el Exorno. Sr. Gober
nador General del Estado en ape
lación o recurso de queja contra 
dicho acuerdo.

Elevar respetuosa consulta a 1 
Exorno. Sr. Gobernador General 
del Estado, relativa asi podrá lle
varse a cabo la corrida de escalas 
conforme al articulo 52 del Regla
mento de empleados de esta Exorn» 
Diputación provincial en las va
cantes que existen en los dentlnos 
administrativos de Oficial 1.* 2." 6* 
y Auxiliar, dejando pendientes de 
cubrir definitivamente las restas 
hasta tanto termine la guerra con. 
forsie 8 lo dispuesto por Decreto 
número 246 de 12 de marzo último 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado número 146.

Reconocer al Oficial 2.* Admi
nistrativo de esta Diputación don 
Luis Navarro Rabat, y solamente 
para derechos pasivos, un año, 
dos meses y cinco días que prestó 
servicios como auxiliar Interino a 
este Corporación.

Significar a don Jesús Mangado 
Barragán, escribiente temporero 
que toé afecto a la Sección de In
tervención que por este momento 
no son precisos utilizar sus servi
cios.

Exatninada una instancia de 
don Eladio Sáeni Torre, mayor 

de edad y vecino de esta Capital, 
hortelano que fué de la Casa de 
Beneficencia, solicitando se le 
conceda un mes de permiso para 
atender a su esposa ^Manuela Nal- 
da Blanco, que se halla enferma, 
se acuerda no ha lugar a conce
derle la licencia que solicita pues- l 
to que no es obrero provincial, s

Vista comunicación del Sr. Ad- | 
ministrador del Hospital provin- § 
olal, participando que según ma* I 
nifestación de la Sra. Superiora i 
de las Hijas déla Caridad de di- | 
cho Establecimiento se hace nece- j 
sario adquirir ocho o diez arrobas | 
de lana para proceder al relleno | 
de varios colchones y confección | 
de otros nuevos, para atender a I 
laa necesidades del mismo, ae 
acuerde significarle que pueden 
adquiriree tan pronto como 1 o 
autorice el séfior Diputado Dlrec 
tor.

Examinada usa instancia d e 
don Quintiliano del Río, mayor de 
edad, y vecino de Sotés, solicitan
do se le condene y dispense del 
pago de 2'50 pesetas diarias que 
según las Ordenanzas aprobadas 
por ests Exema. Diputación se le 
reclsmsn por estancias de su hijo 
Modesto del Río Hernáez en el 
Hospital provincial; se acordó con
denárselas y que la estancia en 
dicho Establecimiento del expre
sado Modesto del Río lo sea en 
conoepio de pobre.

Admitir en la Casa de Benefi
cencia a Eorique Arcedo Martíaez, 
casado de aetenta y tres años de 
edad, natural y vecino de Autol.

Entre los bienes que pertenecen* 
a la demente Patrocinio Oca Tra
bado, soltera de 61 afios de edad 
natural de Tirgo, existe una casa 
situada en la Calle de Avenida del 
General Franco súm. ll, fa cual 
aparece arrendada el día 27 de 
abril último a don Eusebio Baños 
Casabal de la misma vecindad, 
por una renta anual de 75 pesetas, 
pagaderas por trimestres venci
dos; ssf como cinco fincas rústicas 
sitas en término de «Valdigu^la, 
China, Camino del Soto, en el So 
to y en los Asientos», las cuales 
se han dado en arriendo al vecino 
de dicha villa don José Travads 
Larrea, por una renta anual de 40 
pesetas, desde el 27 de abril últi 

- mo, s 6 acordó aceptar dkhos 
■ arriendos y requerir a los referí- 
¡ dos aefiores don Eusebio Baños y 
i don José Trabada para que, por 

trimestres vencidos el 1.* y por 
í anualidades vencidas el 2.” ingre 
! sen en Arcas provinciales al pre- 

cío del arriendo que sirva para 
- aminorar en parte el importe de 

las estancias que cause la expre
sada demente en el Manicomio 
provincial

Por la Presidencia se dió cuen
ta de que por haber vencido al 
póliza de seguros suscrita con La 
Catalans, sobre edificios, movilia- 
rio y enseres de la Beneflosaola, 
Hospital y Palacio provincial y

que a fío de cubrir dicho riesgo, 
ba sido firmada una nueva póliza 
que estará en vigor durante un 
plazo de cuatro meses, o sea des
de el 5 de mayo al 5 de septiem
bre próximo; se aprueba la ges
tión realizada por la Presidencia, 
y que se abra concurso para la 
formalización del seguro de refe
rencia por un plazo de diez afioa.

Dada lectura a c muaicación 
del que fué Comisario de vigilan
cia de esta Capital don Remigio 
Contreras, y del que actualmente 
desempeña dicho cargo don Al
fredo Bona, juatifloando el impor
te de los libramientos números 
1343, 1584, 1650 y 2364, que tienen 
percibido de la Diputación para 
atender el servicio de los bsgajes 
a los pobres Iranesuntes en este 
Cantón do Logroño, se aouerda 
dar como justificados el importe 
de los libramientos números 1346, 
1684, 1650 y 2364 y que por el se
ñor Comissrio don Remigio Con
treras, se reintegre a la Caja pro
vincial las 74'70 pesetas que obran 
como sobrante no invertido y que 
corresponde al libramiento núm. 
1524 por servicios del mes de 
julio.

Abrir concurso de precios has
ta el día 15 del actual, para adqui
rir 10.000 kilogramos de harina de 
todo pan para los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, 
y si resultara desierto, proceder a 
la adquisición de dicho artículo 
por administración.

La Comisión quedó enterada del 
Balance de las operaciones de in
gresos y gastos verificados en la 
Caja de Epodos provlDclaléa du
rante el período de tiempo de 1/ 
de enero al 30 de abril último, 
juntamente con la nota de fondos 
oorrcipondleoles a dicho día.

Conceder como definitivo e ina- 
prorrogable plazo de diez días 
para que preseofen las Ii (uidacio- 
nes, transcurrido éste sin hacerlo 
se procederá a practicar la Ifqul- 
d&oióa por el total del cargo, no 
siéndoles de abono las cédulas 
incobradss.

Aprobar una factura presentada 
por don E luardo Amalric, del co
mercio de esta ciudad, importante 
59*90 pesetas, por suministro de 
dos aparatos eléctricos Opal bola, 
verificado el 7 de diciembre del 
año 1936, con destioo al Hospital 
provincial.

Idem, ídem por dos Angel Gu
tiérrez Tapia, del comercio de es
ta ciudad, importante 176 pesetas, 
por somicistro de gasa con destino 
a las necesidades de la Farmacia 
del Hospital.

Idem, ídem diferentes facturas 
y vales por distintos servicios y 
suministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la Di
putación.

La Comisión quedó enterada de 
comunicacioDcs del señor Aáaii- 
niatrador del Hospital provincial 
en las que participa que loa enfer-
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móBiy heridos miliUTói hospitali- 
zadós en dicho Es abieoimiento, 
han oauiBdo durante el me» d» 

abril último 228.S80 estancias, que 
al precio do 4‘50 pesetas cada u » 
importan 10.72676 pesetas; y de 
otra .ícompafitindo relaciones de 
laW cantidades roosudadss por 
operaciones quirúrgicas, estenoi is 
de enfermos distinguido-’ y enfer
mos detooido» procedentes de lás 
Prísioaea habilitadas, en el me» 
dé abril último, importante» la 

cantidad de 1.496*40 psseta», que 
déáucidas 85 qne correspondan a 
los séflores Módicos operadores, 
resulta uo líquido a ingresar en la 
Exema. DIpufáclóo de 1.460*40 pe- 
séVaa, y que se verifiqúe el Ingrc- 
sb délaSoiotidadES que se men- 
Moaao ea la Cah provincial; y 
déV séúor Administrador de lo» 
Bslzblécimlentos provinciales de 
i^aefioencis en l» que maDiSeg a 
haber sido saertflosdos cerdos con 
un peso de 122*100 y 104 700 ki 
Io^t'cüu deetiao al-consumo del 

Asilo provincial.
y DO habiendo mas asuntos de 

qué tratar^ so levantó la sesión.
Lo que conforme a la diepueato 

en el srtiouío 100 del Eitetuto 
prcrviaefailf se publico en este lo* 
tBTt!» Oficial.—El Presidente de 
edad, Vicente Rodrigues Petóme. 
—El Bócíetsrio, Benigno Maoua.

Ministerio de Justicia
Dirtio

«

471
A Ç^fftlr del Decreto .^echa ocho 

de Mayo de íhii nÓveclenlós tréíú- 
)a y qúQ, fu6 modificada la fórmu
la de juramentó establecida en loe 
ámqqlós'ptepló ooheuta'y ocho y 
ouatrÓciióÍóe FeVenta y ócho de la 
£?y Ôfgànlca ^él Poder Jud cial 
ÿ concordantes 'implantando dicho 
peoré|Ó mÓdaBdades” tótálmehle 
eq pugna cod el vardadero espiri* 
tu qué informó siempre la legisla- 
ciónpatria, bnÿÔ abolengo es in
dispensable restablecer.

gn su virtud, a propuesta del 
litro de Ja alióla y de acuerdo 
eos Mi Conseco de Ministros,

ÍÍ.

DISPONGO:

de cump’ir dicho requisito al to 
mar posesión, se empleará la íór 
muía antes iqdíotda, suprimiendo 
las frases <admiúislrar rectfi olci' 

parcial Justicis».
Articulo tsrjcro.—El jurzmdn* 

tc', en cada caso, se prestará ©a 
pie, descubieríos, ante el Bánto 
Crucifijo y con k mano derechi 
sobre los Boolos Evsugelios, pro* 
nuociáfldose por el que le presto 
las palabras <Si, juro». Contestan
do la Autoridfld que reciba el Ju
ramento con estas palabras: «Si

Corporación Municipal, cuyo recurso de 
plena jurlsdicoidd se tramita con arreglo 
a lo düipuesto eá'la vigente Ley. Mani* 
cipa!. ' : ’A > - í .

Y-Mbiendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el Tribwoal, 
conforme dispone^61 artículo Si déla vk 
gente Ley sobre el ejeroicio de la Juris- 
diooióú OonfeeucioSo -adoiiiÜBtrativa> Ifc 
pubüeación del :presento enel .BqlktíM

ritos de loa ooQoursantes.
ígps, 21 de febrero “d? 1988.— 

Segundo Aflo Triunfal.-—El Alcal
de, José Besito. ' *

EDICTO
468

Don Mmsdt Fernández de la Pra^J 
dilla, - AloalcU ' Pretidente del

OFiciALude^eflU peoviiieia, oomo seefec- ¿
tûfl, para conocimiento de los que tuvio* 
rentûterésdirecto enol negocio y qtri- 
siSrén coadyuvar in 61a la Xdnûniskra* 
ción. C . = n

LOgrofio, an de febrero de 1988—Se
gundo Afio Triunfal.—-El Secretario det

Ajuoiamleato de esta villa de4 MWaMBMIWMWV V*V VOICI T BIBCI U

I A ¡ parite de Iregua (Logrofio), 

Haffû flabar: Ona nrandnarlii «Hago saber: Que praoûcada eo

lo cumplís, que Dio» y Espafla _
lo promieo, y si no, o» lo deiï«n | Tribuaal, Eduardo Mendoia .—V.* B.*í 

. ■'■'I KlPregidont© del Tribunal, Filiberto
Artículo cuarto—Sobre las me* I Arrontea, v

sas de las Salas de Justicie, de íf 
Audiencias y Juzgador, deberá F 
existir una Imagen del Santo | 
Criitp, I

Disposiplóu Lo ea tab i o-1 
cido en la preflento, empezará a s 
regir al sigaienle día de su puhíl- 
Cioión en el «Bolelía Oficial^ del 

Estado».
Dfldp en Burgos, 16 de fehr^^ 

ro de mil novecientos treinta ÿ 
ocho. ■■Segundo Aflo Trlunfál» 

FRANCISCO FRANCO. ___ 

E^íMinistro de Justicis,—Tomás 
fÎDÔrangae z*Ar évalo.

[Dtí'tBoMin Oficial del Estado».— 
BttsffOíf 18 de febrero da 1988.—

4ÎMiHero 485), -b

Artículo primero.—La fórmula 
de juramento previo a la poaesióh 
que hbn de prestar, a partir del 
presente, *odos los Jueces, M^s- 
tradoa y funcionario» del Ministe
rio Fiscal, será: «¿Juráis ante 
Dios y sbbro los Santo» Evange 
lio» inoondiqioDal adhesión al 
Oaudfllo de Espafla, administrar 
recta e impsroial Justiois, obede
cer las Leyes y disposiciones re
ferentes al ejercicio del cargo sin 
ótrolnóvil que el fiel cumplimien- 
to del deber y el bien de Eapafie?^

Artículo segundo.—Guando se 
trata de jurao^ento de Secretarios 
judicial ¿«y dejnás funcionarios 
.gne^or JPTVf^Jpde IsL^yha^sa

ayuntamiento PE 
LOGROÑO

EDICTO
608

la OScina de Aibitrios y du-/ 
xa lite e| plazo de quince átas, a 

partir de la fecha déla publioa- 
ción de este edicto en el ítoL^ÍN 
Oficial de la provlncis^ estará ex
puesto ej psdróa del arbitrio so^ 

bre aleantariilaSf para que pueca 
extminarse por los contribuyen 
tea y sean formuladas reoltmaoic* 
oes por quienes no enconCrasen 
oe&formea ua cuotas que lea lu u 
sido asj^D.adáS, por m.dto dé ¡es 
tanda que ae presentará en la Be 

cretaria ae rstj Exçmo. Ayunta- 
mieoto, advírtléndose que,' una 
vtz tranicurfido dicho p^tózo, se
rón desestimadas cuantas ae pre
senten, aunque estuviesen jusfífi 

cadas.
Logrofio, 21 de febrero de 1988 

—-Afio Triunfal.—El Alcalde, 

Julio Pernal.

ANUNCIO
ANUNCIO

Anputano y Oomttitwoa
Venta en subasta p^bflbt dé pvo- 

'daétoS fhrélrtáléi úiddérábles -
' Í10

El din 10 de marco próximá y 

hora de laa diez de su mafisna, 
con intervalo dé inéáia hora dada 
una, se procederá Á la venta dé* 
ios productos lóteaíalea aiguhtf* 
te&: 86 'hayos, oubioán 185,88 fne- 
jxoí; ïasadas^en S76lt)*4^ ptíseiaí,

100 hayas,' cubican 188,29 'íne- 
tarasí ha en 3 886^ pesetai,

■ odús ellas eitas eñ ermonté «R^ 
® ¿onda» y' «Valvanera». ~/

L^g” pondioiones porque se rl- 
.gen éstos ap^ovechomienfos sé en- 
^uéntroB dé maolScétÓ en là SA- 
pre tur i a deeite AyuntsmlenCo pa 
ri su txam^n'por ouaptóX fó de
seco, hociéndo ooñsTór^qúe s los 
producios í é ésta subasta se 
añuDoisn coo el 20 por itfÓ de ro
bs ja sobréis íssaof^ dada pprel 
eefior Ingeniero de MimieS.

Aeguisno, 21 de febrero de 
1938.—EV^lcsI^e, Mguul Torré.

virtud de órdenes de la Superiori- 
d*d, la depuración dél ámillsra- 
miento de disté Musioipic, por me
dio-de lalrefundIoióD de los, apén
dices y ditos óafsstrales, se ha 
formado su correspondiente plani- 
ila-aloB contribuyentes' o pro pie- 
tarioB du fincas rústicas sitas en 
esta jpriqdicoióD, en laque figuras 
Iss parcelas que cada uno posee, 
cojilA, clasificación procedente y 
liquidó imponible ajustsdd a ios 

diferentes tipos de la Cartilla ¿Va- 
luatoria. * .

Lo qujB se hace público por me
dio del preseate. para óbnooimien- 
10 de' los propietarios de finoaa 
rústicas de este Municipio, y con 
eJb úu 4» que durante el iérmioQ 
improrrogable dé veinte dísíu con’ 
túdoi desde el siguiente al^d^Ja 
inserción de este ^díoto en elBo 
LETiN Oficial de esta provincia, 
pdedañ examinar los trabajo» rea
lizados y pr^duoif los reclamacio
nes que osUmen procedeplesr de- 
blnn^ icner en Guentoa que ha» 
de surtir efecto para elReparti- 
miento de Utilidades del actual afib 
1938 y pora la oontribudóu terri, 
lorial del próximo 1939.
H- AlberUe^ de Iregus, 17 febrero 
1938.-^n Aflo TriuDffll.-:-EI A|oal 
dç, 'Moisés F. do la Pradilla.—Por 
id mándadó: El Secretarlo, Jallo 
Lovera.- ’ - /

ANUNCIO

VACANTE

467
Praejieada y aprobada la recbtí 

oaoión < del Padrón de hah-taoiea 
de este lécmino municipal, oorres- 
pondleuteal afLo último de 1937, 
quedB ozpuesto al público en la 
Scúretarlfl deteste, Ayuntamiento, 
por tirn^po 4a .quince dina, a loa 
efectos d#su examen y reolomsoio- 
oea, «egÚB preceptúa el artlnuió 
34 de ia vigente Ley Municipal.

Ben MitMo de Yéoora^ i 17* de 
febrero t988u^UA(k> Triunfal.— 
Ef Atoalde, Emilio tío cueva.

505
Vacante la plaza de Secretario 

de eÉteA y untamiento poc dimi 
élóo del qUb la-deaenpafitfbe, coa 
eKiueido anual de* 3 000 pesetMi 
para cuya provisión‘ interina se 
•bre concurso por plazo -dé 'diez 
úfala, 1 fto de los qneae enoueo-1 
breú en coadicionesweglaiiienta-1 

rias púsdan nolíoitarlo mediante | EDICTO
instancias dt^bidaineBie- refaHegra-1 476
'dan dirlgldas-'ajeHs Alcaldía.'- i Femada la liquidación por este Ayunta 

• Lo» soltettínte» deberán
__ JO r . I M87, queda expuesto al público en la Se- necOT al CuerpoílB 3e«-aÍB rio. ri ) | .«tari. aui.l.lp.ip«r«te.ln.d.,Bh.» 

^bdmiBi»tra€Íóu Ix>oal-de*2.* oate-1 <um, flaido ©i cuALdurante otro plaxo de

497Í vhni^tí^ N»®ioúal,dehlQndo pre- 
Ante Mt. Tribunal .. ha pMaenUdo J WB*®» ®* oerliBchdo a QUe s» re 

escrito por el Procurador don Ignacio y Aere el aMcfilo ^.® de l< Orden del 
Macua Uriarto en representaciónde don í Excmo. 9r Gobernador Gane al

dictól a^ Glorioso Mo | qHUiofldi*a>flco«ur desde Utenâinaoifôa

Olemeûte Subero Beaamont, fechado el "^d©l Sitado, fûsdtta eo et «^ole^fo
81 de febrero actual interponiendo rs- 'dél'Elttd'o» ûùaidra468 de 1.® de
curso cotítóncioadnilnistrativo sobre y CW^ICDpá 
contra resolución del Kxeno. Ayunta- 
mlentode-Cslahorra «obre suspensión de . -
eqwploo y s neldo eo las ofioina» de dicha dereCho» pare epreoiactún ^e pié-

Ei Ayuniamiento se reserva loa

de la exposición, al público, podrán intor- 
* ponerse reclamaciones ante la Delegaeióa

de 'Hacienda de esta provincia, por loe 
motivos señalados en el articulo 6.* del 
XstatMia municipal, aprobado por B. D. de 
88 de agosto de 19M.

San Millón de Yécora, 17 de febrero de 
1*88-Segundo Año Triunfal.-E; Alcalde, 
Emilio Corouora.

............. eea»i.flieywi>
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